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RUBRO 9,00 INSTALACION SANITARIA   

Instalación de riego y abastecimiento y desagües de espacios exteriores

Se construirán las instalaciones de abastecimiento y desagüe de pluviales, según se gráfica en lamina L06-

S01

Se realizará todo (riego, alimentación y desagüe) de acuerdo a la normativa municipal actualizada, la 

Memoria Constructiva y Descriptiva General de esta Intendencia, y conforme a todas las leyes normas y 

reglamentaciones afines a la materia. 

En plano se observa el tendido de cañería, la instalación  se regirá por el mismo en cuanto a detalles, 

dimensiones, diámetros, y tipo de materiales especificados. Deberá tenerse en cuenta a los efectos de la 

oferta todas las piezas especiales necesarias a saber: llaves de paso, entre roscas, codos, etc. para la 

completa instalación del sistema. 

El Contratista deberá suministrar y colocar los materiales que, aunque no estén expresamente detallados en

los recaudos, sean necesarios para el buen funcionamiento, mantenimiento y correcta terminación de los 

trazados, serán de la mejor calidad existente en su especie en  plaza y deberán cumplir  con lo establecido 

por las reglamentaciones vigentes y normas UNIT correspondientes.

La Intendencia podrá al momento de la obra ajustar la ubicación de los mismos si considera necesario.

Materiales

Todos los materiales a emplearse serán nuevos, de la mejor calidad existente en su especie en la plaza.

La empresa deberá suministrar e instalar los materiales que aunque no estén expresamente detallados en 

los presentes recaudos sean necesarios para el eficaz funcionamiento, mantenimiento y correcta 

terminación de los trabajos. 

Nichos para medidores de OSE

Serán de PVC para enterrar como los suministrados por OSE.

Sub Rubro 10,01 Canalizaciones (suministro y ejecución) 

Se  realizaran  los  trabajos  de  zanjados  y  canalizaciones  según  gráfico,  suministrando  y  colocar  los

materiales que, aunque no estén expresamente detallados en los recaudos, sean necesarios para el buen

funcionamiento, mantenimiento y correcta terminación de los trazados.

Sub Rubro 10,02  Cámaras de 20x20 (abasteciemiento) 

Se construirán de 0.20x0,20mts. (medidas interiores) en ladrillo de prensa con mortero de toma y llevará un 

marco y tapa de hormigón de 0.20x0.20mts.
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En el interior tendrán una llave de paso para conexión de mangueras 

Sub Rubro 10,03  Cámaras de registro de pluviales  60x60

Se construirán de 0.60x0,60mts. (medidas interiores) en ladrillo de prensa con mortero de toma, marco y 

tapar de hormigón. Iran revocadas con arena y portland 3x1.  

Sub Rubro 10,04 Abasteciemeinto termofusion (PPL) 

El sistema de abastecimiento de agua ha sido proyectado para funcionar abastecido directamente de la red 

de OSE.  Las tomas terminales de abastecimiento deberán ser posicionadas de acuerdo al proyecto, y en 

coordinación con la dirección de obra.

Las tuberías subterráneas se ubicarán en zanjas, sobre 10 cm de arena sucia. Tendrán una tapada mínima 

de 20cm. y serán recubiertas con una capa de arena sucia 

Sub Rubro 10,05 Desagües (PVC) 

Se realizara la instalación de desagüe en PVC 110 rígido de 3.2 mm. de espesor de pared, según Norma

UNIT 206 y 647, con uniones cementadas, este material se instalara de acuerdo a planos y deberán todas

las piezas cumplir con norma UNIT.

La totalidad de los desagües se conducirán por gravedad, hasta su vertimiento final en la via pública .

Antes de iniciar las instalaciones, el Subcontratista de Acondicionamiento Sanitario deberá verificar que las 

cotas de conexión sean compatibles con los niveles y pendientes previstos en el proyecto, y en caso que así

no fuere, ponerlo en conocimiento de la Dirección de Obra junto con una propuesta de ajuste de las cotas 

de zampeado, estando a lo que ella decida. 

Las pendientes indicadas en los recaudos gráficos son las mínimas admisibles. 


